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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Cardeña

Núm. 6.772/2011

De conformidad con lo establecido en el art. 46 del Reglamen-

to de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

Entidades Locales, R.D. 2.568/1986, de 28 de noviembre, que es-

tablece que los Tenientes de Alcaldes serán libremente nombra-

dos y cesados por el Alcalde de entre los miembros de la Comi-

sión de Gobierno y, donde ésta no exista, de entre los Conceja-

les, por el presente 

He resuelto

Primero.- Nombrar Tenientes de Alcalde a los siguientes Con-

cejales:

Primer Teniente de Alcalde

D. Pablo García Justos

Segunda Teniente de Alcalde

Dª Sabina Torralbo Gómez  

Segundo.- Corresponde a los Tenientes de Alcaldes, en cuan-

to tales, sustituir en la totalidad de sus funciones y por el orden de

su nombramiento, al Sr. Alcalde, en los casos de ausencia, enfer-

medad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de

sus atribuciones, así como desempeñar las funciones de la Alcal-

día en los supuestos de vacante de la misma hasta que tome po-

sesión el nuevo Alcalde.

Tercero.- En los casos de ausencia, enfermedad o impedimen-

to, las funciones de Alcalde no podrán ser asumidas por el Te-

niente de Alcalde a quien corresponda sin expresa delegación,

que reunirá los requisitos del art. 44.1 y 2 del R.D. Legislativo

2.568/1986.

Cuarto.- Que se notifique personalmente a los designados y se

publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia, dándose cuenta al

Pleno en la próxima sesión que celebre.

Cardeña a 7 de julio 2011.- La Alcaldesa, María Trinidad More-

no Moreno.

Lunes, 25 de Julio de 2011 Nº 141  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2011-07-25T10:34:04+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




